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INFORME 0012-2024-OPS-AQP-AAP 
 

PARA  : Tito Gerardo Luque Rojas 
  Gerente del Aeropuerto de Arequipa 

  
DE  : Luigi H. Iquiapaza Iquiapaza. 
    Supervisor de lado tierra 
 
FECHA  : 19 de septiembre del 2024 
 
ASUNTO : Reclamo N° 000014-2024-AAP-AQP   
                      
      
 

 
 
Sirva el presente para saludarlo cordialmente y a la vez informarle respecto al reclamo N° 
000014-2024-AAP-AQP, interpuesto el día 18 de septiembre del presente año mediante el 
Libro de Reclamaciones de Aeropuertos Andinos del Perú.  
 

Fotografía Comentario 

 

Siendo las 06:30 horas del día 
18 de septiembre, el 
reclamante, Sr. Freddy 
Rolando López Basilio, 
ingresa al aeropuerto de 
Arequipa “Alfredo Rodríguez 
Ballón” y se aproxima al 
caunter de la aerolínea SKY. 

 

 

Posteriormente, a horas 
06:31, el reclamante se 
acerca al área de informes y 
expresa su necesidad de 
contactar con personal de 
SKY para obtener su tarjeta 
de embarque 
correspondiente al vuelo H2-
5102 con salida programada 
para las 07:00 del mismo día. 

RECLAMANTE 

RECLAMANTE 



 

 

 
 

 

Seguidamente, con el fin de 
ayudar al reclamante, la 
Auxiliar de Informes realiza el 
llamado mediante el sistema 
de perifoneo para que el 
personal de SKY se aproxime 
a los counter de atención 
ubicados en el Hall check in. 
Dicho llamado se realiza en 
dos oportunidades, a horas 
06:32 y 06:35. 

 

 
 

Siendo las 06:42 horas, el 
reclamante exige la presencia 
de personal SKY en los 
counter de check in, 
circunstancia en la que la 
Auxiliar de Informes explica 
la antelación con la que los 
pasajeros deben presentarse 
ante la aerolínea y la hora de 
cierre de counter, 02 horas 
antes y 45 minutos antes de 
la salida programada de su 
vuelo, respectivamente. 

 

 
 

Finalmente, a las 06:53 horas, 
el reclamante retorna al área 
de informes y manifiesta su 
intención de presentar un 
reclamo, por lo que, a pesar 
de la explicación expresada 
por Auxiliar de informes con 
relación a la competencia de 
SKY y canales habilitados 
para atender su solicitud, el 
pasajero reclamante insiste 
en su solicitud e interpone 
reclamo. 

AUXILIAR DE INFORMES 

AUXILIAR DE INFORMES 

RECLAMANTE 



 

 

A efecto de resolver el presente, se exponen las siguientes consideraciones:  
 
1. Antecedentes:  

1.1. SKY AIRLINE S.A. es el explotador aéreo (aerolínea) encargado de prestar el servicio 

de transporte aéreo; en ese sentido, la celebración del contrato correspondiente 

realizado entre SKY y el pasajero, es acreditado mediante el “billete de pasaje” o 

“pasaje”, documentos que, emitidos de forma manual o electrónica, dan fe de la 

celebración del contrato y de la aceptación de las condiciones o términos del mismo.  

1.2. Las Condiciones Generales del contrato de transporte con SKY AIRLINE S.A.  están 

contenidas en su “CONTRATO DE TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS Y EQUIPAJE”, 

documento que, a la vez, regula los derechos y obligaciones de SKY, como 

Transportador, y de los Pasajeros, en relación con el transporte contratado. 

1.3. Aeropuertos Andinos del Perú S.A. (AAP) es el operador de aeródromo 

(concesionario) que tiene bajo su administración el Aeropuerto de Arequipa 

“Alfredo Rodríguez Ballón”; en ese sentido, le corresponde el mantenimiento de la 

infraestructura aeroportuaria y la prestación de servicios relacionados con el 

acceso, uso y seguridad de la misma. 

 

2. Descargos: 

2.1. Respecto a la afirmación del reclamante, Sr. Freddy Rolando López Basilio, referida 

a que “no hay prioridad de atención a pasajeros con tarjeta de embarque con 

problemas en SKY”, se señala lo siguiente: 

El explotador aéreo (aerolínea) SKY AIRLINE S.A., se obliga a realizar el transporte 

del pasajero en virtud de la celebración del contrato de transporte aéreo, por lo 

tanto, la prestación del servicio o la realización deficiente del mismo, es de su 

competencia; por lo tanto, la falta de atención o prioridad en la atención a pasajeros 

que tienen problemas con su tarjeta de embarque, debe ser comunicada mediante 

los canales que corresponden a SKY. 

En este punto, es oportuno señalar que, en la Sección II, numeral 2, quinto párrafo, 

del Contrato de Transporte Aéreo de Pasajeros y Equipaje, SKY AIRLINE S.A. señala: 

Obligaciones del Pasajero. El Pasajero deberá presentarse en el mostrador o mesón 

de check- in, o puerta de embarque a la hora que el Transportador le indique, y si no 

se hubiera fijado alguna, con suficiente anticipación para cumplir con los trámites 

de salida (la que, en todo caso, no podrá ser inferior a 02 horas de antelación a la 

fijada para la salida del vuelo nacional  y de 03 horas para vuelos internacionales). 

De igual modo, en la sección de preguntas frecuentes extraída de la página web de 

SKY (https://www.skyairline.com/es/peru) señala que la atención en los counter 

cierra 45 minutos antes de la salida del vuelo. (ANEXO N°01). En consecuencia, 

considerando la programación de vuelo H2-5102 para las 07:00 del día 18 de 

septiembre y con base en la hora de ingreso del pasajero reclamante evidenciada 



 

 

en la fotografía del cuadro inicial, éste se presentó fuera del intervalo de atención 

establecido por el transportador aéreo con el cual contrató.   

Por otro lado, debe precisarse que Aeropuertos Andinos del Perú asistió al pasajero 

no solo brindándole información, sino mediante el sistema de perifoneo, haciendo 

el llamado para que personal de SKY se aproxime a los counter de atención hasta en 

dos oportunidades.   

 

2.2. Con relación a lo señalado por el reclamante: “perdí mi vuelo y solicito reembolso 

de pasajes”, se puntualiza lo siguiente: 

En concordancia con lo señalado en los numerales 1.1. y 1.2. del presente informe, 

la devolución o reembolso solicitado por el pasajero reclamante se encuentra   

establecido en el Contrato de Transporte Aéreo de Pasajeros y Equipaje de SKY 

AIRLINE S.A.; por lo tanto, requiere accionarse mediante los canales establecidos 

por SKY y se rige por las condiciones de la tarifa contratada y normativa aplicable, 

aspectos en los que Aeropuertos Andinos del Perú (AAP) no tiene participación 

alguna. 

 

3. Conclusiones: 

 

3.1 El reclamante, Sr. Freddy Rolando López Basilio, se presentó en el aeropuerto de 

Arequipa “Alfredo Rodríguez Ballón”, fuera de los tiempos establecidos por SKY 

AIRLINE S.A. 

3.2 Aeropuertos Andinos del Perú comunicó, a la aerolínea SKY, la necesidad de la 

presencia de su personal en los counter de check in a fin de brindar la atención 

solicitada por el reclamante. 

3.3 Aeropuertos Andinos del Perú no tiene competencia para realizar el reembolso 

solicitado por el reclamante.  

Es todo cuanto tengo que informar.  
 
Atentamente, 
 

 
 

        
___________________________ 
Luigi Henry Iquiapaza Iquiapaza  

Supervisor Lado Tierra 
 
 

 



 

 

 
 

ANEXO N°01 
 

 
 

Cuadro extraído de la página web: https://www.skyairline.com/es/peru , en la sección 
enmarcada en rojo, se señala la hora de presentación de los pasajeros en el aeropuerto y la 

hora de cierre de counter. 

https://www.skyairline.com/es/peru


Aap Asistente Administrativa Arequipa <asistente.aqp@aap.com.pe>

RESOLUCIÓN N° 014-2024-AAP-AQP
1 mensaje

Aap Asistente Administrativa Arequipa <asistente.aqp@aap.com.pe> 23 de septiembre de 2024, 13:11
Para: "freddylopez943881500@gmail.com" <freddylopez943881500@gmail.com>
Cc: Abel Flores <abel.flores@aap.com.pe>

Buenas tardes

Estimado Freddy Lopez Basilio

Nos dirigimos a usted con la finalidad de hacerle llegar la Resolución N° 014-2024-AAP-AQP y el INFORME N° 012-
2024-OPS-AQP-AAP, mediante el cual se resuelve el Reclamo N° 014-2024-AAP-AQP, interpuesto por usted en el
Aeropuerto Internacional Alfredo Rodríguez Ballón de Arequipa.

 

Sin otro particular, quedamos de usted.

 

Atentamente,

AEROPUERTOS ANDINOS DEL PERU SA

AEROPUERTO DE AREQUIPA

RUC 20538593053
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